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RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1261/04 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera/A,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
1261/04, interpuesto por don José Romero Fernández, contra
la Orden de 2 de abril de 2004, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la
que se nombran funcionarios de carrera por el sistema de
promoción interna al Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Administración General (B.1100), publicada en BOJA
núm. 77, de 21 de abril de 2004, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea el puesto de Secretaría-Intervención en la Enti-
dad Local Autónoma de El Palmar de Troya (Sevilla).

Vista la solicitud formulada por la Entidad Local Autónoma
de El Palmar de Troya (Sevilla), relativa a la creación en la
plantilla de esta Entidad Local Autónoma de una plaza de
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-In-
tervención, en base al Acuerdo adoptado por la Junta Vecinal
de la citada Entidad, en sesión celebrada el día 15 de junio
de 2004.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 63.4 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía, en el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, en los artículos 159 y 161.1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, en los artículos 2, 8 y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Entidad Local Autónoma
de El Palmar de Troya (Sevilla), el puesto de Secretaría de
clase tercera para su desempeño por funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, per-
teneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
el cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en los recursos
contencioso-administrativos núms. 275 y 276 de
1994, así como la Sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de casación núm. 1.828/99.

En los recursos contencioso-administrativos números
275/94 y 276/94, interpuestos por don Félix Tardá sustituido
en el curso del proceso por doña Olimpia Ramírez Murto y
doña Olimpia Tarda Ramírez contra la desestimación presunta
de la solicitud formulada al Ayuntamiento de La Línea de la
Concepción (recurso 275/94) y a la Junta de Andalucía (re-
curso 276/94), para que declarasen resuelta la cesión de cien
mil metros cuadrados efectuada para la construcción del Burgo
Turístico en la referida localidad, efectuada en los contratos
de 25 de enero y 26 de febrero de 1973, se ha dictado Sen-
tencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 25
de septiembre de 1998, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcial-
mente el recurso contencioso-administrativo 275/94 deducido
contra la desestimación presunta de la solicitud formulada
al Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, la cual anu-
lamos por contraria al Ordenamiento Jurídico, reconociendo
el derecho de la actora a ser indemnizada por el Ayuntamiento
referido en la cantidad reseñada en el fundamento quinto,
a determinar en ejecución de sentencia. Que debemos deses-
timar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo
número 276/94, deducido contra la desestimación presunta
de la solicitud de resolución formulada a la Administración
de la Junta de Andalucía, por estimar dicha resolución con-
forme con el Ordenamiento Jurídico. Sin costas.»

En el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia
anterior se ha dictado Sentencia por el Tribunal Supremo con
fecha 7 de junio de 2004, cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:
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«Fallamos: Rechazando las causas de inadmisibilidad ale-
gadas, debemos declarar y declaramos no haber lugar al recur-
so de casación interpuesto por el Ayuntamiento de La Línea
de la Concepción contra la Sentencia dictada el 25 de sep-
tiembre de 1998 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en los recursos acumulados números 275 y 276 de
1994; e imponemos al Ayuntamiento recurrente el pago de
las costas ocasionadas por el recurso de casación.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada Sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la Resolución por la que se archivan las soli-
citudes de Entidades y Asociaciones Locales que no
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria de
subvenciones en materia de Infraestructura Turística,
correspondientes al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden 28 de enero de 2004, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 21 de septiembre
de 2004 de esta Delegación Provincial, se ha acordado el
archivo de solicitudes de subvenciones presentadas por Enti-
dades y Asociaciones Locales al amparo de la Orden citada,
por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria y no
haber atendido el requerimiento para subsanar errores o, en
su caso, para aportar documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 21 de septiembre de 2004.- La Delegada, María
Isabel Requena Yáñez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la Resolución por la que se archivan las soli-
citudes de Entidades privadas que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondientes
al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión

de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 21 de septiembre
de 2004, de esta Delegación Provincial, se ha acordado el
archivo de solicitudes de subvenciones presentadas por Enti-
dades privadas al amparo de la Orden citada, por no reunir
los requisitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido
el requerimiento para subsanar errores o, en su caso, para
aportar documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 21 de septiembre de 2004.- La Delegada, María
Isabel Requena Yáñez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje solicitada por don
Manuel Cámara Aguilera.

Visto el, expediente administrativo número H014/24MAY/04
a instancia de Exclusivas Bat, con domicilio en Torremolinos
(Málaga) en C/ Casablanca, que solicita la homologación del
curso de formación del personal aplicador de técnicas de tatua-
je, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Con fecha 24 de mayo de 2004 se presentó en
esta Dirección General de Salud Pública y Participación, soli-
citud de homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras de
los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Exclusivas Bat la homologación
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de
tatuaje.

La presente resolución tiene validez siempre que se man-
tengan las condiciones en base a las cuales le ha sido con-


